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Ya se pueden obtener el carné de 
alberguista y el carné +26 en la Oficina 
de Atención al Ciudadano 

 
• Dos nuevos carnés que pueden tramitarse en el Ayuntamiento de San 

Martín de Valdeiglesias. 
 
• Desde dos meses ya se podía obtener el carné joven menor de 26 en la 

Oficina de Atención al Ciudadano. 
 

• Estos nuevos servicios ahorran tiempo y dinero a los vecinos puesto que 
no deben desplazarse hasta Madrid para realizar estos trámites 
administrativos. 

 
San Martín de Valdeiglesias a 16 de marzo de 2009.  El Ayuntamiento de San 

Martín de Valdeiglesias incorpora dos nuevos servicios a la Oficina de Atención al 
Ciudadano situada en la planta baja del Consistorio. Desde comienzos del mes de marzo 
ya pueden obtenerse en nuestra localidad los carnés de alberguista y el carné +26. 

 
El Injuve y las Comunidades Autónomas ofrecen a los jóvenes la posibilidad de 

usar más de 4.500 albergues repartidos por todo el mundo. En nuestro país existen más 
de 230 albergues. Para alojarse en uno de ellos basta obtener el carné de miembro que 
puede utilizarse en todos los albergues nacionales y extranjeros. Sus instalaciones tienen 
un reconocido prestigio dentro del alberguismo juvenil mundial y cubren los principales 
destinos turísticos y las ciudades más importantes de España. Los Albergues Juveniles 
de REAJ (Red Estatal de Albergues Juveniles) reciben más de 1.000.000 personas cada 
año. Su principal atractivo no es sólo la localización en importantes localidades y 
ciudades españoles sino que la mayor parte de los albergues están ubicados en lugares 
que ofrecen amplias posibilidades para la práctica de actividades recreativas y deportivas 
al aire libre, culturales y medioambientales.  

 
Para conseguir el carné de alberguista y disfrutar de las innumerables ventajas 

que ofrece basta con traer a la Oficina de Atención al Ciudadano la documentación que 
se indica en el cuadro siguiente y abonar las tarifas de acuerdo al tipo de carné 
solicitado. Las personas que lo deseen pueden encontrar información ampliada y la 
situación de los más de 200 albergues homologados que existen en España en la página 
web www.reaj.com . 
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Tipo de Carné  

Para Tienes que traer  Precio 

Joven < 26 Jóvenes de 14 a 25 
años 

DNI o Pasaporte  5 € 

Joven > 26 Jóvenes de 26 a 29 
años 

DNI o Pasaporte  5 € 

Adulto Mayores de 30 años DNI o Pasaporte 12 € 

Grupo  Número mínimo 10 
personas 

  15 € 

Familiares  Matrimonio e hijos Libreta de familia  24 € 

Sellos de Bienvenida 
visitantes extranjeros  

Sin límite de edad Los sellos de adquieren 
en el albergue 

3,5 € 

 
 
También puede solicitarse ya en el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias 

el carné 26 que da acceso a un programa creado con el fin de acercar la oferta cultural y 
de ocio a los jóvenes españoles de entre 26 y 29 años (ambos inclusive) que les 
proporciona gran cantidad de ventajas, descuentos, promociones e incluso el acceso 
preferencial a servicios financieros y productos bancarios de Caja de Madrid (entidad 
colaboradora del programa) 

 
Este carné +26 es válido durante dos años desde la fecha de expedición aunque si 

en este tiempo se sobrepasan los 29 años el carné caduca automáticamente. Entre los 
beneficios más destacados resulta el de incluir un seguro de asistencia en viajes con 
cobertura mundial.  

 
Para la obtención del carné +26 basta con traer al Ayuntamiento dos fotografías 

tamaño carné, rellenar la hoja de solicitud y abonar los 6 € de tasas por el ingreso en el 
programa. 

 
Ambas iniciativas se unen a la puesta en marcha hace sólo dos meses por el 

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias y la Comunidad de Madrid que permite a 
todos aquellos jóvenes que lo deseen obtener el carné joven menor de 26 en la Oficina de 
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. 

 
El Concejal de Juventud, Rubén Lastras, destacó “Desde la Concejalía de 

Juventud hemos trabajado por llegar a un acuerdo con la Comunidad de Madrid que 
permitiera a los vecinos de San Martín de Valdeiglesias no tener que desplazarse ni 
perder tiempo ni dinero en viajes hasta Madrid para obtener estos 3 importantes carnés. 
Son nuevos servicios que facilitan la relación de los jóvenes con la administración y que 
animan a participar en la vida cultural, social y lúdica de nuestros pueblos. Gracias a 
estos carnés los jóvenes de nuestro pueblo podemos obtener numerosos descuentos y 
ventajas que nos hacen más fácil participar en la vida cultural española.” 
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Imagen 02.-  Carné de alberguista que ya puede tramitarse en el Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias. 
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Imagen 02.- Logotipo programa Carné +26 


